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Resolución de 16 de marzo de 2020, del Secretario General de Instituciones Penitenciarias, por la 
que se complementa la de 11 de marzo de 2020, emitida en aplicación de las medidas dictadas por 
las autoridades sanitarias estatales y autonómicas en materia de salud pública y por la que se 
modificó con carácter temporal la Instrucción 7/2019, de 9 de abril, sobre jornadas y horarios de 
trabajo del personal funcionario y laboral destinado en los Servicios Periféricos de la Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias y la Entidad Estatal de Derecho Público Trabajo 
Penitenciario y Formación para el Empleo 

 
 

La extensión de la infección por el virus COVID-19 motivó que esta Secretaria General, en el 
ejercicio de sus competencias, dictase la Resolución de 11 de marzo de 2020. La evolución de los 
acontecimientos derivados de la misma infección hace necesario la adopción de medidas 
complementarias a las ya adoptadas en aquélla resolución y que son las siguientes:  

 
1.- Con relación al personal cuyo horario no esté sujeto a turnicidad, en el marco de la 

flexibilización horaria diaria establecida en la Resolución de 11 de marzo de 2020, se podrán 
establecer equipos de trabajo que desempeñen sus funciones en días diferentes, con las cadencias 
(días alternos, cada dos días, cada tres, por semanas, etc.) que las Direcciones de los Centros 
acuerden, de tal forma que esos equipos no coincidan trabajando los mismos días.  El o los días de 
trabajo dentro de la cadencia que se acuerde comprenderá tanto la mañana como la tarde. 

 
2.- Por lo que se refiere al personal con horarios de especial dedicación (equipos directivos), 

se podrán establecer dos equipos de trabajo distintos que desempeñen sus funciones en días 
diferentes, abarcando tanto la mañana como la tarde, con la cadencia que la Dirección del Centro 
asimismo acuerde. 

 
3.- Las circunstancias especiales que se están atravesando determinan que el disfrute de 

vacaciones, días de asuntos particulares y, en su caso, días de compensación de festivos pueda 
prolongarse más allá del día 31 de marzo de 2020, fecha límite establecida en la Resolución de esta 
Secretaría General de 16 de octubre de 2019. 

 
La aplicación medidas anteriores tendrá carácter temporal. 

 
EL SECRETARIO GENERAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS Y PRESIDENTE DE LA ENTIDAD ESTATAL 

DE DERECHO PÚBLICO TRABAJO PENITENCIARIO Y FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 
 

 
 
 

Ángel Luis Ortiz González 

ORTIZ GONZALEZ ANGEL LUIS - 2020-03-16 10:32:23 CET, Secretario General de Instituciones Penitenciarias 
La autenticidad del documento puede ser comprobada mediante el CSV:  OIP_AFATS4RTTJ5J3A2PQ9CPOELLBMD3  en https://www.pap.hacienda.gob.es
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Madrid, 13 de Marzo de 2020 

 
 
La Dirección General de Tráfico, en función de las competencias que tiene 
atribuidas ha decidido este viernes ampliar las medidas de prevención en 
aplicación del protocolo de actuación frente a la exposición al COVID 19. 
 

• Se suspenden temporalmente, hasta nuevo aviso, los exámenes 
teóricos y prácticos -de todas las categorías de vehículos- para la 
obtención del permiso de conducción en todas las Jefaturas 
provinciales de tráfico a partir del lunes 16 de marzo. La medida ya 
se adoptó ayer  en las jefaturas de las Comunidades de Madrid, La 
Rioja y de la provincia de Álava, por lo que hoy no se están 
realizando exámenes en estas regiones. 
 

• Suspendidos también los cursos de sensibilización y recuperación de 
puntos. Ambas medidas se han tomado de común acuerdo con el 
presidente de la Confederación Nacional de Autoescuelas, (CNAE). 

 
• La atención presencial a los ciudadanos en las Jefaturas provinciales y 

locales de tráfico se realizará manteniendo servicios esenciales, en 
función de las necesidades particulares de cada una de las jefaturas.  

 
El servicio público al ciudadano se seguirá realizando a través de la 
atención telefónica y telemática, ya que un número importante de 
gestiones administrativas relacionadas con vehículos y conductores 
se pueden realizar a través de la sede electrónica del organismo y a 
través de colaboradores terceros, tal y como se muestra en el cuadro 
adjunto. 
 

• Por último, se ha decidido levantar las restricciones a la circulación de 
vehículos de transporte de mercancías desde el 14 al 28 de marzo, 
prorrogable en función de la evolución de la situación, como medida 
para garantizar el suministro de bienes esenciales y abastecimiento a 
las ciudades. 
 
La DGT anualmente establece restricciones de circulación a este tipo 
de vehículos por razones de seguridad vial, movilidad y de fluidez 
durante los fines de semana y días de operaciones especiales de 
tráfico.  
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La medida se ha adoptado en coordinación con el Ministerio de 
Transporte, Movilidad y Agenda Urbana y se ha dado a conocer a las 
asociaciones de transporte, 

 
Trámites que se pueden realizar sin acudir a la Jefatura de Tráfico: 
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     VICEPRESIDENCIA TERCERA DEL GOBIERNO 

 

MINISTERIO 

DE ASUNTOS ECONÓMICOS 

Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

 
  

 

 

  
SUBSECRETARÍA 

 

RESOLUCIÓN DE LA SUBSECRETARÍA SOBRE LAS MEDIDAS ORGANIZATIVAS 
A ADOPTAR EN LOS CENTROS DE TRABAJO DEL DEPARTAMENTO EN 
RELACIÓN CON EL COVID-19. 
 

Con motivo del COVID-19 y las medidas de carácter excepcional adoptadas por las 
autoridades de salud pública, se hace necesario publicar la siguiente Resolución de 
carácter organizativo, que será de aplicación a todos los empleados públicos de este 
Ministerio y tendrá carácter temporal de acuerdo con lo que se determine por las 
autoridades competentes. 

En este sentido, la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública ha 
aprobado una Resolución de medidas a adoptar en los centros de trabajo dependientes de 
la Administración General de Estado en la que se recogen medidas destinadas a garantizar 
la protección de la salud de las empleadas y empleados públicos con la adecuada 
prestación de los servicios públicos. 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta las competencias de esta Subsecretaría 
de acuerdo con el artículo 63 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, así como el Real Decreto 403/2020, de 25 de febrero, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, esta Subsecretaría acuerda: 

PRIMERO. En el ámbito del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, y 
durante el período que determina la Resolución de 10 de marzo de 2020 de la Secretaría 
de Estado de Política Territorial y Función Pública, los empleados públicos podrán 
acogerse a los distintos tipos de medidas previstos en la misma y se aplicarán las 
medidas recogidas en la presente Resolución. 

SEGUNDO. En particular, se fomentan las siguientes actuaciones en materia de jornada: 

- Flexibilización del horario. 
 

- Fomento del trabajo no presencial. 
Los empleados públicos que lo soliciten podrán acogerse a la modalidad de trabajo 
no presencial, previa autorización de su superior jerárquico. 

 

TERCERO. Con objeto de garantizar la seguridad de todos los empleados públicos del 
Ministerio se hacen las siguientes recomendaciones e indicaciones: 

- Se cancelan los actos multitudinarios previstos por el Departamento. 
 

- Se evitará, en la medida de lo posible, la convocatoria de reuniones presenciales, así 
como la asistencia a reuniones fuera del Ministerio. 
 

- Se evitarán los viajes nacionales e internacionales, siempre que se pueda. 
- Se fomentarán las reuniones con sistemas de videoconferencia. 

 
- Se suspenden los cursos de formación presencial.  
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 SUBSECRETARÍA 

  
  

 

 
Ministerio 
de Asuntos Económicos 
y Transformación Digital 

  

 

CUARTO. Respecto al complejo Cuzco y a las zonas comunes compartidas por distintos 
departamentos ministeriales se están llevando a cabo las siguientes actuaciones: 

- Refuerzo de suministro de jabón y toallas de papel desechable en todos los aseos. 
 

- Suministro de dispensadores de gel desinfectante en las zonas de atención al público, 
tales como el registro, los centros de control, la oficina de paquetería y correos, la 
cafetería y cualquier otro lugar que se estime conveniente. 

 

- Refuerzo de la limpieza en los edificios. 
 

- Difusión de la cartelería informativa facilitada por el Ministerio de Sanidad. 
 

QUINTO. Se fomentarán turnos de entrada y salida para evitar masificaciones en el 
transporte público o en los ascensores.  

SEXTO. Se recomienda el uso por turnos de los servicios de cafetería y restaurante del 
complejo para evitar aglomeraciones. Para facilitarlo se ha ampliado su horario 
(Cafetería: De 7:45 a 17:45 horas Autoservicio: De 9:30 a 12:00 horas y de 13:15 a 16:00 
horas) 

SÉPTIMO. La Subdirección de Recursos Humanos realizará un seguimiento de las 
medidas adoptadas con motivo del COVID-19. 

OCTAVO. Por último, siguiendo las recomendaciones sanitarias, se reitera la 
recomendación de que, en caso de síntomas probables o confirmados de positivo, se 
acuda a la página web del Ministerio de Sanidad y se sigan las indicaciones. 
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-
China/home.htm 

En cualquier caso, el procedimiento a seguir sería:  

- La persona con síntomas deberá minimizar su contacto con el resto de personas e ir 
a una habitación donde permanezca sola, si es posible (en el servicio médico del 
Ministerio se dispone de una sala habilitada al efecto). Si no es posible, se deberá 
respetar una distancia mínima de 2 metros con el resto de personas, idealmente 
interponiendo barreras físicas como mamparas. Si se tiene disponibilidad de 
mascarillas, la persona se colocará una.  
 

- Se deberá llamar al 112 o al número de teléfono que la comunidad autónoma ha 
dispuesto al efecto del COVID-19 y se seguirán las instrucciones que indiquen. 

 
      

La Subsecretaria 
 

AMPARO LÓPEZ SENOVILLA 

    

 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/home.htm
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RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2020, del Instituto Nacional de Estadística, por la que 
se dictan instrucciones en el ámbito de las unidades, orgánica o funcionalmente 
dependientes de la Presidencia del INE, para la gestión de la situación de crisis 
ocasionada por el COVID-19. 
 
 
 
Con fecha 14 de marzo de 2020, se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

 
A tenor de lo establecido en el artículo 6 del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, en cuanto a las competencias de las Administraciones relativas a la gestión de 
sus servicios, se hace necesario que el INE adopte las medidas limitativas tendentes a 
proteger la salud y seguridad de sus empleados públicos.  

 
En virtud de lo expuesto, esta Presidencia del INE, de conformidad con las 
competencias atribuidas por la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística 
Pública; el artículo 5 del Estatuto del INE, aprobado por Real Decreto 508/2001, de 11 de 
mayo; y según lo establecido, en cuanto a la dependencia funcional de las 
Delegaciones Provinciales del INE, en la disposición adicional quinta del Real Decreto 
403/2020, de 25 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
 
 
 
RESUELVE  
 
 
 
PRIMERO.  Con carácter general, se suspende la actividad laboral presencial en todos 
los centros de trabajo, tanto en los servicios centrales como en las Delegaciones 
Provinciales, dependientes del INE. Esto incluye todas aquellas actividades 
relacionadas con la recogida de datos para encuestas, realizadas de forma presencial, 
ya sea en hogares o en establecimientos comerciales que se encuentren abiertos. 
 
 
 
SEGUNDO.  De conformidad con lo previsto en la disposición adicional tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se suspenden términos y se interrumpen los plazos 
para la tramitación de los procedimientos administrativos competencia del INE, en 
especial, los procedimientos sancionadores tramitados por infracciones estadísticas.  
El cómputo de los plazos se reanudará en el momento en que pierda vigencia el citado 
Real Decreto, incluidas sus prorrogas. 
 
 
 
TERCERO.  La actividad presencial en las dependencias de los centros del INE será 
excepcional y se limitará, de manera motivada por el Jefe de la Unidad 
correspondiente, a  los siguientes casos: 
 

- Actividades que afecten a derechos fundamentales sobre los que el Presidente 
del INE no tiene capacidad legal de decisión. En especial, y en tanto no se 
acuerde, por las Administraciones competentes, la suspensión de los procesos 
electorales autonómicos, se podrán establecer los turnos de trabajo necesarios 
para garantizar la continuidad de dichos procesos, limitando en cada turno la 
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actividad presencial a lo mínimamente imprescindible, sin perjuicio de la 
adopción de las medidas de protección recomendadas por las autoridades 
sanitarias. 

 
- En todos los bienes inmuebles se deberá adoptar, en lo que corresponda, las 
siguientes medidas: 

 
• Actuaciones mínimas necesarias para garantizar la seguridad de las personas y 
transeúntes, así como las referentes a la seguridad anti intrusión incluidos sus 
puestos de control y alarma. 
• Garantizar la protección contra incendios en los siguientes sistemas: la 
protección automática, sistemas de detección automática, incluidas los puestos 
de control y alarma. 
• Establecimiento de turnos para garantizar el mantenimiento de las condiciones 
higiénico sanitaras mínimas y de control de plagas, con especial atención a 
cuartos húmedos y cafeterías. 
• Retirada de basuras, especialmente restos orgánicos. 
• Garantizar el funcionamiento mínimo o parado, en su caso, de instalaciones de 
los bienes inmuebles con especial atención a los sistemas de climatización, así 
como al suministro y distribución eléctrica. 

 
- Actividades del personal informático cuya presencia en el centro de trabajo sea 
estrictamente necesaria para garantizar las actividades descritas en los párrafos 
anteriores, y siempre que sea imposible que el apoyo informático se realice en 
modo no presencial. 

 
Todas estas actividades deben ser determinadas por los titulares de las 
Direcciones Generales, Subdirecciones Generales o Delegaciones Provinciales, 
motivarse y acreditarse mediante la emisión de un certificado donde se recoja el 
objeto de la actividad, los datos identificativos del empleado público, el ámbito 
temporal y  las dependencias donde va a realizarse. 

 
En el caso de que alguna de estas actividades fuera objeto de contratación 
administrativa, los titulares de los órganos antes citados deberán, en virtud de 
lo previsto en el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
prevención de Riesgos Laborales, efectuar las coordinación de actividades 
preventivas, y en virtud de las mismas acordar con el representante legal de la 
empresa una certificación relativa a sus trabajadores, con los mismos datos que 
constaren para los empleados públicos del INE, firmada por dicho responsable 
de la empresa. 

 
 
 
CUARTO.  Todos los empleados públicos que tengan los equipos necesarios para 
trabajar en la modalidad de trabajo no presencial, deberán utilizar estos sistemas para 
mantener los servicios esenciales que los responsables del INE determinen, en función 
de las competencias específicas asignadas a sus órganos directivos. 
 
 
 
QUINTO.  Las medidas contenidas en esta resolución se mantendrán, al menos, 
durante el tiempo de vigencia del RD 463/2020, de 14 de marzo, y sus posibles 
prórrogas. 
 
  
 EL PRESIDENTE DEL INE 

 
Juan Manuel Rodríguez Poo 
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PLAZA SAN JUAN DE LA CRUZ S/N 

28071 MADRID 

TEL: 91 597 647 

 
 

 

 
RESOLUCIÓN, DE 13 DE MARZO DE 2020, DEL SUBSECRETARIO DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO POR LA QUE SE COMPLEMENTAN LAS INSTRUCCIONES APROBADAS CON MOTIVO DEL 
COVID-19. 
 
Con fecha 12 de marzo, la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública ha aprobado una 
Resolución por la que se complementa la Resolución del 10 de marzo de 2020, de medidas a adoptar en 
los centros de trabajo dependientes de la Administración General del Estado con motivo del COVID-19.  
 
De acuerdo con lo dispuesto en esta nueva Resolución, en atención a las recomendaciones del Ministerio 
de Sanidad y otras autoridades sanitarias, y de cara a compatibilizar la máxima protección de la salud de 
los empleados con el correcto desenvolvimiento de las competencias y funciones encomendadas a este 
Departamento, se hace necesario dictar nuevas instrucciones que complementan y sustituyen las 
aprobadas por esta misma Subsecretaría de Transición Ecológica y el Reto Demográfico con fecha 11 de 
marzo. 
 
Por ello, y de conformidad con las competencias atribuidas mediante el artículo 36.1.d) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
 
DISPONGO: 
 
Primero.  Cuando un empleado/a público del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico o de las entidades y organismos adscritos al mismo, empiece a tener síntomas compatibles 
con el COVID-19, deberá aislarse en su domicilio y comunicarlo con carácter urgente, a sus respectivos 
superiores.  
 
De manera inmediata, el superior jerárquico lo pondrá en conocimiento de la Subdirección General de 
Servicios y Coordinación, a fin de que a su vez  esta Unidad lo traslade urgentemente a la empresa 
encargada de la limpieza y desinfección. Este contacto se podrá realizar por teléfono o en el correo 
electrónico: bzn-sgcoordinacion@miteco.es 
 
Asimismo, el superior jerárquico identificará qué empleados públicos han mantenido un contacto 
estrecho con la persona afectada, quienes a partir de ese momento permanecerán en su domicilio 
durante 14 días, debiendo seguir las recomendaciones e instrucciones emanadas de las autoridades 
sanitarias. De igual forma, cuando un empleado público, aun no presentando síntomas, haya tenido 
contacto estrecho fuera del Departamento con una persona con síntomas compatibles con el COVID-19, 
permanecerá en su domicilio durante 14 días. 
 
Se recuerda que, de acuerdo con lo dispuesto por el Ministerio de Sanidad, en el medio laboral (no 
sanitario) tienen la consideración de contactos estrechos aquellas personas que hayan estado en el 
mismo lugar y a una distancia menor de 2 metros de un caso confirmado mientras éste presentaba 
síntomas.  
 
Segundo. El personal que tenga a su cargo menores de 13 años o personas dependientes, y que se vea 
afectado por el cierre de centros educativos o de otro tipo, podrá solicitar permanencia en su domicilio 
en concepto de deber inexcusable, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 j) del texto 

 

MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

 

  SUBSECRETARÍA 

   
   

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-1

c9
9-

4f
c0

-a
1b

0-
26

b3
-8

37
0-

91
56

-f
8c

0-
6d

1a
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lta
C

S
V

.h
tm

CSV : GEN-1c99-4fc0-a1b0-26b3-8370-9156-f8c0-6d1a

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MIGUEL ANGEL GONZÁLEZ SUELA | FECHA : 13/03/2020 13:54 | Sin acción específica



 

2 
 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público para el tiempo en que dichos centros 
permanezcan cerrados y no presten servicio. 
 
Estas medidas no podrán solicitarse cuando el otro progenitor o responsable de la persona dependiente 
ya disfrute de este tipo de medidas o similares en su actividad profesional. 
 
Tercero. Las personas que se encuentren en una situación que, en función de sus características 
personales o estado biológico conocido, debido a patologías previas, medicación, trastornos 
inmunitarios o embarazo, estén consideradas especialmente sensibles a este riesgo, o cualesquiera otras 
que determinen las autoridades sanitarias podrán solicitar la aplicación de esta misma medida. 
 
Cuarto. Todo el personal podrá solicitar, salvo en los casos de procesos críticos señalados en el punto 
séptimo, permanecer en su domicilio en concepto de deber inexcusable, de conformidad con lo 
dispuesto en el citado artículo 48 j). 
 
Quinto Las solicitudes relativas a los tres puntos anteriores se remitirán al titular de la Unidad en la que 
preste servicios así como a la Unidad competente en materia de personal. 
 
En el anexo a la presente Resolución se acompaña modelo de solicitud para el personal destinado en los 
servicios centrales del Ministerio. Las solicitudes presentadas se entenderán autorizadas salvo que se 
indique lo contrario.  
 
La autorización podrá ser revocada por necesidades excepcionales de servicio y, en particular, en 
aquellos casos en que el empleado desempeñe sus funciones dentro de un proceso considerado de 
importancia crítica. 
 
Sexto. Los empleados que hayan solicitado la aplicación de estas medidas deberán comunicar a su 
superior jerárquico cualquier cambio en su situación, así como permanecer localizables y, durante su 
horario laboral, trabajaran en el domicilio, fundamentalmente a través del acceso a distancia a su cuenta 
de correo profesional.   
 
Séptimo. A fin de garantizar el cumplimiento de los servicios esenciales, los titulares de las Direcciones 
Generales y entidades y organismos adscritos a este Departamento identificarán aquellos procesos de 
relevancia crítica dentro de su ámbito de actuación, estableciendo para estos casos turnos de trabajo.  
 
A los efectos de la presente instrucción se consideran procesos de relevancia crítica todos aquellos que 
determinen los órganos directivos por considerarse necesarios para garantizar la las funciones básicas 
desarrolladas por el Departamento. 
 
Los turnos de trabajo se ordenarán de manera que la atención al servicio se realice por el personal 
imprescindible, prestando especial atención a que no haya un contacto directo entre las personas que 
desarrollan turnos diferentes. El personal no comparecerá en el centro salvo durante el turno atribuido, 
realizando su trabajo a distancia durante el resto del tiempo. 
 
De cara a garantizar el funcionamiento de estos servicios esenciales, se podrán articular medidas 
excepcionales, como la atribución a los empleados públicos de funciones no habituales en su puesto de 
trabajo.  
 
Octavo. Asimismo, los titulares de las Direcciones Generales y entidades y organismos adscritos a este 
Departamento deberán  elaborar una cadena de mando, estableciendo las personas que podrían asumir 
excepcionalmente la responsabilidad de la unidad. Estas cadenas de mando se deben enviar al Secretario 
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General Técnico, Director General de Servicios y Gabinete del Subsecretario para que en todo momento 
se conozca el nombre del empleado al mando.  
 
En el caso de aislamiento de un miembro de la cadena de mando ésta se activará automáticamente, 
correspondiendo el ejercicio de las funciones al titular de la función en forma telemática, y siendo suplido 
según las necesidades concretas presenciales por el sustituto establecido según la cadena. En caso de 
que el titular presente síntomas compatibles con el COVID-19 u otra enfermedad, las funciones serán 
realizadas en su integridad por el sustituto. 
 
Noveno. Se suspenden los cursos de formación presenciales, así como los procesos y cursos selectivos 
que actualmente se encuentran en realización. 
 
Décimo. No se autorizarán comisiones de servicio para desplazarse a reuniones, congresos, ferias y 
exposiciones salvo que se consideren imprescindibles. 
 
Undécimo. Se cerrarán todas las oficinas que tengan atención al público debiendo, en todo caso, 
potenciarse la atención telefónica y telemática. 
 
Duodécimo. Se crea un Comité de Coordinación en el ámbito del Ministerio que evaluará la situación de 
manera periódica y propondrá la actualización de las medidas a adoptar. Dicho Comité estará presidido 
por la persona titular de la Subsecretaría de Transición Ecológica y el Reto Demográfico e integrado por 
un representante del Gabinete de la Vicepresidenta, la Secretaría de Estado de Energía, la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente, la Secretaría General de Reto Demográfico, AEMET, IDAE y el Organismo 
Parques Nacionales. 
 
Decimotercero. La presente Resolución será de aplicación exclusivamente en aquellos ámbitos 
territoriales en los que la correspondiente autoridad sanitaria haya determinado que existe contagio 
comunitario, sin perjuicio de su extensión a otras zonas cuando fuera preciso, en función de los criterios 
de las autoridades sanitarias. 
 
Decimocuarto. La presente Instrucción producirá efectos desde el momento de su firma. La duración de 
las medidas recogidas en la presente Resolución durará el tiempo imprescindible de conformidad con los 
criterios adoptados por las autoridades sanitarias. 

 
 
Firmado electrónicamente 
EL SUBSECRETARIO DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y RETO DEMOGRÁFICO 
Miguel González Suela 
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ANEXO 

 

SOLICITUD DE ADOPCIÓN DE MEDIDAS RELACIONADAS CON EL COVID - 19 

 

Apellidos y Nombre  

NIF  

Email profesional  

Email alternativo de contacto  

Teléfono personal de contacto  

Unidad/subdirección de destino  

Centro Directivo  

 

La persona firmante DECLARA encontrarse en una de las siguientes tres situaciones (marque con una X lo 

que proceda): 

 

 Tener a cargo hijos menores de 13 años o personas dependientes afectadas por el cierre 

de centros educativos, de mayores o similares con motivo del COVID-19.  

 Encontrarse en una situación de especial sensibilidad de acuerdo con el punto 2 de la 

Resolución de la Subsecretaría. 

 Desarrollo de  trabajo a distancia de acuerdo con el punto 4 de la Resolución de la 

Subsecretaría.  

 

La persona firmante solicita la permanencia en el domicilio. 

 

El firmante comunicará a su superior jerárquico cualquier cambio en esta situación, y 

permanecerá localizable, ejerciendo sus obligaciones laborales desde el domicilio, mediante el 

acceso a distancia a su cuenta de correo profesional.  

 

La presentación de este escrito conllevará automáticamente la autorización de la medida 

solicitada, que podrá ser revocada por necesidades excepcionales de servicio.  

 

Fecha y firma 

SR. SUBDIRECTOR GENERAL DE PERSONAL E INSPECCIÓN DE LOS SERVICIOS 

C/c Titular de la Unidad en que preste servicios 

 

Remítase al correo electrónico del superior jerárquico y a bzn-sgperis@miteco.es 
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MANCOMUNIDAD
DE LOS CANALES
DEL TAIBILLA

MINISTERIO
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

C/. Mayor, 1
Telf. 968 32 00 14
Fax: 968 12 25 08
www.mct.es
30201 Cartagena

 

PLAN DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES Y DE 

CONTINUIDAD DE LA ACTIVIDAD DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES 

DEL TAIBILLA ANTE LA INCIDENCIA DEL COVID 19. 

 
INTRODUCCIÓN 

Siguiendo las recomendaciones del Ministerio de Sanidad para los lugares de trabajo y las 

previsiones de la Resolución del Secretario de Estado de Política Territorial y Función Pública, 

de 10 marzo, se adopta el presente Plan de Prevención y Protección de los Trabajadores y 

Continuidad de la Actividad del Organismo. 

En el presente Plan se contemplan dos tipos de medidas de actuación: 

A) Medidas encaminadas a disminuir el riesgo de contagio del COVID 19 y a la prevención y 

protección de la salud de los trabajadores del Organismo. Ello mediante la adopción de medidas 

preventivas colectivas y medidas personales para la utilización de medios materiales (EPI´s) para 

disminuir el riesgo de contagio por contacto. 

B) Adopción de medidas para garantizar el funcionamiento de la Mancomunidad de los Canales 

del Taibilla. 

Las medidas contempladas en el presente Plan tienen necesariamente carácter provisional y 

experimentarán las variaciones que sean necesarias en función de la evolución de la situación. 

A) MEDIDAS ENCAMINADAS A DISMINUIR EL RIESGO DE CONTAGIO DEL 

COVID 19 Y A LA PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DE LA SALUD DE LOS 

TRABAJADORES. 

Sin perjuicio de las medidas adicionales que sea necesario adoptar en función de la evolución de 

la situación y en coordinación con el conjunto de la Administración General del Estado, se 

adoptan las siguientes medidas: 

A.1. Medidas Informativas 

La intranet de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla, incorporará un apartado específico 

“coronavirus COVID- 19”. En particular, se remitirá la información proporcionada por el 

Ministerio de Sanidad, a través del siguiente enlace: 
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https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-

China/home.htm 

Igualmente, se proporcionará por parte del Servicio de Prevención al personal del Organismo 

información relevante, así como las medidas preventivas para evitar la propagación del virus, en 

la Intranet del mismo. 

A.2. Medidas preventivas 

 Las contenidas en la IOPRL SL2 (Anexo I) 

 Actuaciones en las zonas comunes: 

1. Se pondrá a disposición del personal dispensadores de gel desinfectante. 

2. Se llevarán a cabo desinfecciones de los centros de trabajo, vehículos, equipos 

de trabajo, teclados, teléfonos etc. 

3. Se comprobará diariamente que los aseos cuentan con jabón y papel. 

 En los servicios de atención al público se priorizará la atención telefónica y telemática, 

sin perjuicio de la necesidad de garantizar en todo caso la prestación del servicio. 

 Las personas especialmente sensibles por motivos de salud (personas inmunodeprimidas, 

con problemas respiratorios crónicos o cardiovasculares, las mujeres embarazadas, o 

personas de edad avanzada), y aquellas otras que tengan que hacer frente a obligaciones 

personales o familiares inexcusables como consecuencia de las medidas adoptadas por 

las autoridades, podrán ser autorizadas por el responsable de su unidad a trabajar a 

distancia. Para ello se dictarán instrucciones sobre el uso externo del correo electrónico 

y el acceso a la red del Organismo por parte de la Sección de Informativa. A tal efecto, 

las ausencias en el trabajo serán solicitadas a través de la aplicación correspondiente de 

la intranet del organismo y autorizadas, en su caso, por el responsable de la unidad. 

 Las personas que presenten síntomas del coronavirus COVID-19 (fiebre, tos, dificultad 

respiratoria), de acuerdo con lo que establece el Ministerio de Sanidad, deben llamar al 

teléfono de atención ciudadana 900 102 112 y seguir el protocolo establecido por la D.G. 

de Salud Pública, o el número 900 121 212  de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 

 Ante cualquier duda sobre cómo proceder, se contactará con el Servicio de Recursos 

Humanos o con el Servicio de Prevención. 

 Con carácter excepcional, se podrá autorizar por el responsable de la unidad la 

flexibilidad extraordinaria del horario de trabajo entre las 7:00 y las 21:00 horas. 

 Los empleados públicos que pudieran prestar sus servicios en régimen de teletrabajo lo 

comunicaran a su responsable a fin de proveer los medios telemáticos para llevar a cabo 

esta modalidad de trabajo, con la autorización del responsable de su unidad y atendiendo 

a la disponibilidad de recursos existentes en el Organismo. 
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 Se evitarán las reuniones de más de 20 personas, salvo que su celebración sea 

imprescindible y así lo evalúe la Comisión de Coordinación, que se establece en el 

apartado siguiente. En caso de tener que celebrarse se extremarán las precauciones (evitar 

saludos con contacto físico, respetar la distancia de un metro entre los participantes, etc.), 

extensivas a cualquier reunión con independencia del número de asistentes. 

 Deben suspenderse todos los viajes programados y desplazamientos a otra localidad 

distinta del centro de trabajo, salvo en caso de extrema necesidad, tratando de sustituir 

los encuentros por videoconferencia u otro sistema similar. 

 Se posponen todos los cursos de formación de carácter presencial, pudiendo sustituirse 

en su caso por modalidades que utilicen medios telemáticos. 

B) MEDIDAS PARA GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA 

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES DEL TAIBILLA. 

Las previsiones contenidas en el presente Plan van dirigidas a garantizar el correcto 

funcionamiento del Organismo, a través del mantenimiento del desempeño de su cometido 

esencial. 

Con objeto de establecer un sistema operativo y unificado de toma de decisiones en esta materia, 

se constituye la siguiente: 

COMITÉ DE COORDINACIÓN, con la siguiente composición: 

- Delegada del Gobierno en la Mancomunidad de los Canales del Taibilla. 

- Director del Organismo. 

- Secretario General. 

- Jefe del Servicio de Prevención y Riesgos Laborales. 

- Jefa del Servicio de RRHH. 

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

- Jefa de Área de Explotación. 

- Jefe de Servicio de Coordinación. 

- Responsable de desalación. 

- Jefe de la Sección de Informática. 
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Corresponde al Comité de Coordinación el ejercicio de las siguientes funciones: 

1. Establecer cauces de información y comunicación para el conjunto de los empleados públicos 

y sus representantes 

2. Acordar y aprobar cuantas otras medidas excepcionales sean necesarias. 

Corresponde a la Comisión de Seguimiento el ejercicio de las siguientes funciones: 

1. Determinación, oídos los jefes de unidad, de la relación de puestos cuyo desempeño resulta 

crítico para garantizar la continuidad de las funciones esenciales del Organismo y velar para que 

los empleados que ocupan dichos puestos puedan desarrollar la actividad sin dificultad. 

2. Toma de las decisiones que resulten necesarias en materia de movilidad y flexibilidad horaria, 

turnos y horas extras. 

Cadena de mando y responsabilidad. 

El Régimen de suplencias, en caso de ausencia o enfermedad será decidido, en su momento, por 

el Director del Organismo. 

Personal a turnos en las ETAP´s y guardería de explotación destinado en el embalse de 

Nerpio. 

Con objeto de aumentar la garantía de funcionamiento de las ETAP del Organismo y de esta 

forma la producción de agua potable, minimizando la probabilidad de contactos y 

consecuentemente el riesgo de contagio y en previsión de poder atender posibles ausencias 

generadas por este motivo, en los citados centros de trabajo se suspenderá la realización de ciertas 

actividades no perentorias, la prestación de determinados servicios externos y asimismo se podrán 

tomar medidas provisionales de reordenación de jornadas y efectivos, que permitan el 

mantenimiento en aquellas ETAP que dada la actual configuración del sistema hidráulico del 

Organismo no puedan cesar su actividad. A tal efecto, el Jefe de Servicio de Coordinación ha 

elaborado el documento “MEDIDAS EXTRAORDINARIAS A ADOPTAR EN EL AMBITO 

DE LAS ESTACIONES DE TRATAMIENTO DE AGUAS POTABLES DE LA 

MANCOMUNIDAD DE CANALES DEL TAIBILLA CON MOTIVO DEL COVID-92” que se 

adjunta al presente. 
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Exactamente igual que se ha referido en las ETAP, se realizará en el Área de Explotación, con el 

fin evitar los posibles contactos entre personal, según el documento “MEDIDAS 

EXTRAORDINARIAS A ADOPTAR EN EL AMBITO DEL ÁREA DE EXPLOTACIÓN DE 

LA MANCOMUNIDAD DE CANALES DEL TAIBILLA CON MOTIVO DEL COVID-92”, 

que a continuación se señalan. 

MEDIDAS EXTRAORDINARIAS A ADOPTAR EN EL AMBITO DE LAS ESTACIONES DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS POTABLES DE LA MANCOMUNIDAD DE CANALES DEL 

TAIBILLA CON MOTIVO DEL COVID-92 

 
La evolución experimentada en las últimas jornadas como consecuencia de la expansión en 

el territorio nacional del nuevo coronavirus SARS-COV-2 (COVID-19) ha llevado a la adopción 

de medidas extraordinarias en diversos ámbitos. La Administración General del Estado, a través 

de una Resolución de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública, ha 

establecido una serie de medidas a adoptar en los centros de trabajo adscritos a la misma.  

La Mancomunidad de Canales del Taibilla en el ámbito de sus competencias, a través del 

Servicio de Prevención del Organismo, ha elaborado la Instrucción Operativa SL2 en la que se 

establecen Medidas preventivas para disminuir el riesgo de contagio de COVID-19 en el ámbito 

laboral de la MCT. Dentro de dicha Instrucción se prevé la posible redacción de planes de 

contingencia para atender las necesidades de funcionamiento de las distintas unidades, centros e 

instalaciones de la MCT. 

Las Estaciones de Tratamiento de Agua Potable (ETAP) adscritas al Organismo son 

infraestructuras esenciales para la prestación del servicio encomendado al Organismo. Es por ello 

necesaria la adopción de medidas extraordinarias para minimizar las posibilidades de contagio y 

atender a la cobertura de eventuales ausencias que pudieran producirse como consecuencia de 

posibles afecciones al personal responsable de la explotación de estas instalaciones.  

En el siguiente apartado se recogen las medidas que se han adoptado en este sentido y las que 

en función de la evolución de la enfermedad en las próximas fechas está previsto adoptar en el 

ámbito de las ETAP. 

 

MEDIDAS EXTRAORDINARIAS A ADOPTAR EN EL AMBITO DE LAS ETAP DE LA MCT 
 

• Suspensión temporal de la actividad en las ETAP de Torrealta (Orihuela 

(Alicante)), ETAP de Campotéjar (Molina de Segura (Murcia)) y ETAP de Lorca 

(Murcia) durante el tiempo mínimo necesario que permita a los trabajadores responsables 

de la explotación de las respectivas instalaciones paradas el conocimiento del 

funcionamiento de dos de las tres instalaciones que quedarán en servicio, y que son 

consideradas en este momento críticas, por la configuración del sistema hidráulico del 
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Organismo, para la prestación del suministro en el ámbito abastecido por el mismo 

(ETAP de Letur (Albacete), ETAP de Sierra de La Espada (Molina de Segura (Murcia) y 

ETAP de La Pedrera (Jacarilla (Alicante)). Superado esta fase se reanudará el 

funcionamiento habitual de los respectivos centros de producción. En caso de producirse 

alguna incidencia de tipo generalizado que afecte a alguna de las 3 plantas consideradas 

críticas se decidirá la forma más adecuada de cobertura de las ausencias producidas, 

pudiendo llegarse en última instancia a la suspensión temporal de la actividad de una de 

las plantas con personal formado en el funcionamiento de aquella. 

• Suspensión temporal de todas las actividades formativas previstas en el ámbito 

de las ETAP, independientemente del Servicio responsable de su impartición; excepto las 

actividades formativas de PRL, que se desarrollarán con adopción de las medidas 

adecuadas para evitar contagios.  

• Suspensión temporal de todos los trabajos de mantenimiento preventivo 

encomendados a empresas externas, de manera que solo serán realizados los trabajos 

correspondientes a mantenimientos correctivos que no admitan demora. 

• Suspensión temporal de todos los servicios relacionados con las ETAP que 

supongan visitas a las instalaciones y cuya suspensión no suponga afección directa al 

funcionamiento operativo de la misma. En una segunda fase, a determinar en función de 

la evolución de la gravedad de la situación, se irán suspendiendo el resto de servicios que 

sean prestados por empresas externas y que no tengan la naturaleza de críticos para la 

prestación del servicio. 

• Medidas para obtener la suficiente disponibilidad de personal de manera 

inmediata, entre otras: 

 Solicitud al Ministerio de prórroga de 1 año para la Resolución con la 

Relación de Candidatos para la contratación temporal de personal 

laboral, de las categorías de TSATP, grupo profesional 3, área funcional 

2 y OATP, grupo profesional 4, área funcional 2, en la Mancomunidad 

de Canales del Taibilla (MCT). Dicha convocatoria, actualmente en 

vigor, permite la contratación en caso de baja por incapacidad transitoria 

de un trabajador adscrito a la explotación de las ETAP del Organismo de 

uno de los candidatos seleccionados como resultado del correspondiente 

proceso selectivo realizado. Además, dada la premura necesaria en el 

actual contexto, sería preciso que se produjese la delegación para la 

autorización de las contrataciones necesarias del Subsecretario del 

Ministerio en algún representante del propio Organismo, atendiendo a 
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los plazos de resolución resultantes de la tramitación actual como 

consecuencia del procedimiento actualmente establecido. 

 Solicitud al Ministerio para la contratación temporal y extraordinaria de 

personal externo, mediante medio propio, de personal destinado a la 

explotación de las ETAP que serviría para complementar o sustituir al 

personal propio en caso de afección generalizada al personal adscrito a 

una de las ETAP consideradas anteriormente como críticas. 

Atendiendo al desarrollo de la enfermedad en las próximas fechas estas medidas extraordinarias 

podrán ser complementadas o sustituidas por otras diferentes. 

MEDIDAS EXTRAORDINARIAS A ADOPTAR EN EL AMBITO DEL ÁREA DE 

EXPLOTACIÓN DE LA MANCOMUNIDAD DE CANALES DEL TAIBILLA CON MOTIVO 

DEL COVID-92 

 
Las instalaciones de explotación son infraestructuras esenciales para la prestación del servicio 

encomendado al Organismo. Es por ello necesaria la adopción de medidas extraordinarias para 

minimizar las posibilidades de contagio y atender a la cobertura de eventuales ausencias que 

pudieran producirse como consecuencia de posibles afecciones al personal responsable de la 

explotación de estas instalaciones.  

En el siguiente apartado se recogen las medidas que se han adoptado en este sentido y las que 

en función de la evolución de la enfermedad en las próximas fechas está previsto adoptar en el 

ámbito de explotación. 

MEDIDAS EXTRAORDINARIAS A ADOPTAR EN EL AMBITO DEL ÁREA DE 

EXPLOTACIÓN DE LA MCT 

 
• Suspensión temporal de todas las actividades formativas previstas en el ámbito 

de las ETAP, independientemente del Servicio responsable de su impartición; excepto las 

actividades formativas de PRL, que se desarrollarán con adopción de las medidas 

adecuadas para evitar contagios. 

• Suspensión temporal de todos los trabajos de mantenimiento preventivo 

encomendados a empresas externas, con excepción del cloro, de manera que solo serán 

realizados los trabajos correspondientes a mantenimientos correctivos que no admitan 

demora. 

• Suspensión temporal de todos los servicios relacionados con explotación que 

supongan visitas a las instalaciones y cuya suspensión no suponga afección directa al 
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funcionamiento del Organismo. En una segunda fase, a determinar en función de la 

evolución de la gravedad de la situación, se irán suspendiendo el resto de servicios que 

sean prestados por empresas externas y que no tengan la naturaleza de críticos para la 

prestación del servicio. 

Atendiendo al desarrollo de la enfermedad en las próximas fechas estas medidas extraordinarias 

podrán ser complementadas o sustituidas por otras diferentes. 

 

Cartagena 11 de marzo de 2020 

LA DELEGADA DEL GOBIERNO – PRESIDENTA 

Francisca Baraza Martínez 

Documento firmado electrónicamente 
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SUBSECRETARÍA 

. 

 

 
 
MINISTERIO 
DE CULTURA 
Y DEPORTE  

Resolución, de 15 de marzo de 2020, de la Subsecretaria de Cultura y Deporte, por 

la que se organiza la prestación de servicios de los empleados públicos del Ministerio 

de Cultura y Deporte y organismos vinculados o dependientes, como consecuencia 

de la situación y evolución del coronavirus  (COVID-19) y la adopción del Real 

Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 

para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

 

La situación en relación con el coronavirus (COVID-19) ha obligado a adoptar, en los 

centros de trabajo dependientes de la Administración General del Estado, una serie 

de medidas organizativas y de gestión de medios personales y materiales, tanto con 

carácter general por parte del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, 

como en el ámbito del Ministerio de Cultura y Deporte, por parte de la Subsecretaria 

y de los titulares de los órganos competentes de los organismos vinculados o 

dependientes. 

 

En tal sentido, la Resolución, de 10 de marzo de 2020, del Secretario de Estado de 

Política Territorial y Función Pública, de medidas a adoptar en los centros de trabajo 

dependientes de la Administración General del Estado con motivo del COVID-19 

(complementada por la Resolución de 12 de marzo de 2020), establece, en su regla 

octava, la posibilidad de establecer modalidades no presenciales de trabajo, previa 

autorización de los titulares de las Subsecretarías de los Departamentos 

ministeriales. Igualmente, la Resolución de 12 de marzo de 2020, que complementa 

la anterior, también contempla la flexibilización de la jornada laboral, y la 

permanencia del personal en su domicilio, en el caso de que sea imprescindible, 

teniendo la consideración de deber inexcusable de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 48.j) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público. En ambos casos la autorización se realizará en la forma que determinen los 

titulares de las Subsecretarías de los Departamentos ministeriales. 

 

Estas Resoluciones se han completado, en el ámbito del Departamento, por la 

Instrucción de 12 de marzo de 2020, de la Subsecretaria de Cultura y Deporte, sobre 

medidas a adoptar en el Ministerio de Cultura y Deporte con motivo del COVID-19. 

 

Igualmente, por resolución de los órganos competentes en cada caso se han 

suspendido temporalmente las actividades investigadoras, educativas y culturales 

abiertas al público a celebrar, entre otras, en las instalaciones de la Biblioteca 

Nacional de España y de la Biblioteca del Departamento, del Instituto de 

Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, y del Instituto Nacional de las Artes 

Escénicas y de la Música. También se ha suspendido la atención presencial en el 
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Centro de Información al Ciudadano del Ministerio de Cultura y Deporte y se ha 

modificado el horario del Registro General del Departamento. 

 

La evolución de la situación determina, en consonancia con la adopción ayer del 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 

para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, la 

necesidad de adoptar medidas complementarias, que compatibilicen la permanencia 

en su domicilio del mayor número posible de empleados públicos del Departamento y 

sus organismos, minimizando los desplazamientos y la consiguiente exposición y 

propagación de la enfermedad; con la continuidad en la prestación de los servicios 

públicos, especialmente aquéllos que puedan considerarse críticos o esenciales.  

 

Estas medidas tendrán vigencia durante el periodo de quince días naturales 

contemplado en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. No obstante las mismas 

podrán ser modificadas en función de la evolución de las circunstancias y las 

instrucciones que se adopten por parte de las autoridades competentes. 

 

Considerando todo lo anterior, teniendo en cuenta, tanto las medidas de salud 

pública que se pretenden cumplir con la presente Resolución, como la necesaria 

urgencia de la misma, y de conformidad con el artículo 2, apartado 1, letras f), k) y q) 

del Real Decreto 817/2018, de 6 de julio, por el que se desarrolla la estructura 

orgánica básica del Ministerio de Cultura y Deporte y se modifica el Real Decreto 

595/2018, de 22 de junio, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 

departamentos ministeriales; y las reglas segunda, octava y novena de la Resolución 

de 10 de marzo de 2020, del Secretario de Estado de Política Territorial y Función 

Pública, de medidas a adoptar en los centros de trabajo dependientes de la 

Administración General del Estado con motivo del COVID-19, y la regla segunda de 

la Resolución de 12 de marzo de 2020, del Secretario de Estado de Política 

Territorial y Función Pública, que complementa la anterior, se ACUERDA: 

 

Primero.  

Establecer, con fecha inicial del día 16 de marzo de 2020, la flexibilización de la 

jornada laboral para todos los empleados públicos en el ámbito del departamento y 

sus organismos vinculados o dependientes, así como la permanencia en su domicilio 

de aquéllos, durante el plazo de vigencia de la declaración del estado de alarma; sin 

perjuicio de lo establecido en los apartados siguientes. 

 
Segundo.  

Suspender los servicios presenciales en las dependencias del departamento y sus 

organismos vinculados o dependientes, incluido el Registro General del 
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Departamento, así como las pruebas selectivas para el ingreso como personal 

laboral o funcionario en cualesquiera categorías, cuerpos o escalas; no pudiendo 

acceder los ciudadanos a dichas dependencias mientras dure la medida Todo ello sin 

perjuicio de lo establecido en los apartados siguientes. El Registro Electrónico 

seguirá funcionando en las condiciones habituales.  

 

 

 

Tercero.  

Excluir de la aplicación de lo establecido en el apartado primero al personal 

estrictamente necesario para la prestación en las dependencias del Departamento de 

servicios críticos o esenciales para el mismo, según se determine por los titulares de 

los órganos directivos u organismos vinculados o dependientes. En todo caso, dicha 

prestación en las dependencias del Departamento se limitará al tiempo estrictamente 

necesario y si fuera posible, mediante un sistema de organización del trabajo a 

turnos. 

 

Cuarto.  

Instar a los titulares de los órganos directivos u organismos vinculados o 

dependientes a adoptar las medidas adecuadas para el mantenimiento de los 

servicios públicos, de manera que puedan seguir prestándose mediante modalidades 

no presenciales; sin perjuicio de la autorización, cuando proceda, de la Subsecretaría 

del Departamento. 

 

Quinto.  

Las medidas acordadas en la presente Resolución estarán vigentes durante la 

vigencia del estado de alarma y podrán ser modificadas de acuerdo con las 

instrucciones de las autoridades competentes. 

 

Sexto.  

Proceder con carácter inmediato a dar publicidad a la presente Resolución a través, 

entre otros medios, de la página web del Ministerio de Cultura y Deporte, al objeto de 

facilitar su conocimiento por los empleados públicos y usuarios afectados. 

 

 

Madrid, 15 de marzo de 2020. 

 
LA SUBSECRETARIA DE CULTURA Y DEPORTE 

 
Andrea Gavela Llopis 
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SUBSECRETARÍA 

  
MINISTERIO 
DE CIENCIA 
E INNOVACIÓN 

 

 

RESOLUCIÓN  DEL  SUBSECRETARIO  DE  CIENCIA  E  INNOVACIÓN  POR  LA  QUE  SE  APRUEBA  LA 

FLEXIBILIZACIÓN DE LA JORNADA LABORAL EN EL ÁMBITO DEL MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN Y 

LA  PERMANENCIA  EN  EL  DOMICILIO  DE  TRABAJADORES  CON  MOTIVO  DE  LA  ALERTA  SANITARIA 

PROVOCADA POR COVID‐19 

 
La Resolución del Secretario de Estado de Política Territorial y Función Pública de 10 de marzo de 2020, por 

la que se establecen medidas a adoptar en los centros de trabajo dependientes de la Administración General 

del  Estado  con  motivo  del  COVID‐19  dispone  en  su  apartado  octavo  que  “en  supuestos  debidamente 

justificados se permitirá modalidades no presenciales de trabajo, previa autorización de los titulares de las 

Subsecretarías de los Departamentos ministeriales con el objetivo de garantizar la prestación de los servicios 

públicos. En aquellos Departamentos que ya tengan implantada dicha modalidad de prestación del servicio 

se mantendrán vigentes las condiciones previstas en dicho régimen”. 

Asimismo, el pasado 12 de marzo se dicta por el Secretario de Estado de Política Territorial y Función Pública 

nueva  Resolución,  que  en  su  apartado  segundo  dispone  que  “la  flexibilización  de  la  jornada  laboral,  sin 

sujeción a los límites previstos en la Resolución de 28 de febrero de 2019, de la Secretaría de Estado de Función 

Pública, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal al servicio de la 

Administración General del Estado y sus organismos públicos, será de aplicación al personal al servicio de la 

Administración General del Estado cuando se le autorice, de manera previa y justificada. 

Asimismo, en el caso de que sea imprescindible, se permitirá  la permanencia del personal en su domicilio, 

teniendo la consideración de deber inexcusable de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 j) del texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. En ambos casos la autorización se realizará en 

la forma que determinen los titulares de las Subsecretarías de los Departamentos ministeriales”. 

Las  circunstancias  actuales  hacen  necesaria  la  adopción  de  medidas  para  que  el  mayor  número  de 

trabajadores del departamento y sus organismos permanezcan en su domicilio, garantizando la prestación 

de los servicios esenciales mediante modalidades no presenciales. Con ello se pretende no solo efectos de 

contención en la propagación de la enfermedad sino también garantizar la continuidad del servicio. 

En consecuencia, en aplicación de las atribuciones de esta Subsecretaría realizadas mediante Resoluciones 

de 10 y 12 de marzo de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública, de medidas a adoptar 

en los centros de trabajo dependientes de la Administración General del Estado con motivo del COVID‐19, 

RESUELVO 

Primero. Establecer, con fecha inicial del día 13 de marzo de 2020, la flexibilización de la jornada laboral en 

el ámbito del departamento y las entidades y organismos vinculados, dependientes o adscritos al mismo, así 

como la permanencia en su domicilio de sus trabajadores durante el plazo que se estime necesario por los 

órganos competentes, como regla general para el funcionamiento del departamento y sus organismos. 

Segundo. Se excluirá de la aplicación de lo establecido en el apartado anterior, al personal estrictamente 

necesario para realizar servicios presenciales esenciales en los correspondientes centros de trabajo, de  la 

manera más limitada posible y durante el tiempo estrictamente necesario y si fuera posible, mediante turnos, 
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según criterio del titular del órgano directivo correspondiente, que ha de ser comunicado a la Subsecretaría 

de este Ministerio. 

Tercero. Por parte de los responsables de los órganos directivos se tomarán las medidas adecuadas para el 

mantenimiento de los servicios públicos, de manera que puedan seguir prestándose mediante modalidades 

no presenciales, con la asistencia de medios y asesoramiento por parte de la División de Tecnologías de la 

Información, o los órganos correspondientes de los organismos públicos. 

 
 

Firmado de forma electrónica por el Subsecretario de Ciencia e Innovación, 
Pablo Martín González 

 

TITULARES DE LAS SECRETARÍAS GENERALES, SECRETARÍA GENERAL TECNICA Y DIRECCIONES GENERALES DEL 

MINISTERIO DE CIENCIA E  INNOVACIÓN Y DE  LAS PRESIDENCIAS Y DIRECCIONES DE  LOS ORGANISMOS Y 

ENTIDADES VINCULADAS, DEPENDIENTES O ADSCRITAS AL DEPARTAMENTO 
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